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estaftíclialosiguienle:
• El sistema de aphea-

' cióu de tarifas á que los Arquit^tos
I I ^oo-n dp los honorariossometen el pag fornia-

tecto que deba efectuar ei pi j 
correspondiente y el sueldo que en 

concepto de
nibir por este ti abajo. 2. P
ta dehrquitecto se nombrara el per
sonal auxiliar necesario al efecto, s 
Balando lossuolJos convenientes, lo 
eSs lo mismo que el que deban 
,',ercibír los Arquitectos, se abonarán 
con cargo al capitulo de gastos con- 
3do paralas construcciones civiles 

en la forma acostumbrada para- 
demás funcionarios del Estado 13^ 
to planos proyectos y presupues

tos de estas obras se
¿u.í.ruucl^e

¡establece para lasconstiuc 
Piones civiles, debiendo los Arquitec 
ï recaígala aprobación

. to»-'» .sentar un duplicado

to ïoe dice conque en el acto formen las referi
das Juntas, procurando que estas 
se compongan además del pa- j en - -

5 n-oco. de otras personas que -ón <1^^ 
L juicio puedan facilitar

sus gestiones mayores de\nvolver despro-
¡anitario fin. velación enUe el importe
se recauden de los honorarios y e eos

„ , 1 i.„ construcciones a que se loheie
100 ’ . EVdeWrcv-urvsultede un mo-

TI i — L i *■ , A le q-.pquistr UGCÁiAU^^-ú

ss. MM-y Augusta Real en el j ¿uisterio, porque

^ilia continúan sin novedad en imprevistos lo re-
su importante salud. uiitirá el presidente de la •

! local a este Gobierno acompa-
_______ l

presidencia
dftl Consejo de Shislrcs. mientos â tan huí 

Las cuotas (jie

i así como el 10 poï

1 fiando dos

¡ «Exemo. Si‘

relaciones iguales,

fiobierno civil.

calamidades.

nx-n-.v por lo general. g’’au- ' posicionesque 
tXVsXá ornamentación de- públicas"-»'- 
1 osa Siñpre monumental en no c-, .

ínnpq eircunstaúCias aiu- , ,
r'^ourHcen subir los presupuestos del proyecto, pre 
á crecidas cantidades, y con o''-«Me' »„„,mco á V. S. para su
unto por ciento délos Honorario it- ( y “TClo;

feridos. Esta consideración, unida a Dios guarde á V. S muchos ano-
L de las muchas atenciones que p , Diciembre de 1884. -

sobre el Tesoro pdblico y J-o Sctorgeneral, « Enriqim^^ 

I á proceder siempre con la de Lo que he dispuesto se mse
1 bid»- economía, aconsejan un piu ) .RoRtin oficial, para

Logroño 7 de Enero de 188o.
El Gobernador,

esplicando el concepto de la 
cantidad remesada, para que se 
publique en el «Boletín oficial, 

y otra se remita con las sumas 
recaudadas á la Junta geneia l aconsejann pim^ ,

■ - rnada de hacer I dei^^-l 
a su desti , facultati-

I L Obtenidos merced á largos y dif 

•1 pstfiidiüs afinouice este serví- .

^■77 Eu su vista, S. M. el W ) 
o D g) h» ‘«“W® “ 1

1 ' • Jicnte- l-° Cuando en lo suce- 
I autorice la ejecución de las ,

i nhras en los edificics destinados a ser- 
! vX dependientes de este Ministe-

Si acaso no hubiere llegado á de Madrid encar„
Si acaso no donativos

poder de algunos r c, “ inserte también en la

fecha 5 del actual, encargando-, Gaceta ofac .

Foderie» Torrar y Gal»««

les la formación de las Juntas 
locales de Socorros para pro
mover la susorieióu en favor de . 

las familias que en las provin
cias de Granada y Málaga han 
sufrido pérdidas de considera- 
cióu, con motivo de los terremo-. 
tos de los dias 25 y siguientes ! 

del mes de Diciembre próximo 
pasado, he acordado' recomen- 
dar á los expresados Alcaldes,

Logroño 8 de Enero de 1885 Sección de la Gacela. •
El Gobernador, 

íedíricc Ttrrer ÿ Oalft-

SECCION DE FOMENTO.

deEl l imo. Sr. Director general 
Obras públicas me ha comunicado la 

Real orden que sigue.
El Exeme. Sr. Ministro de Fumen-

Minislerio de la Gobernación.

real DECRETO,

propuesta del Ministro de la Go
bernación; ¿te acuerdo con lo infor
mado por la Dirección de Beneficen-

cis y Sanidad 
Vengo en i ico del Cuerpo fasub
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tativo de la Beneficencia, general en 
a moma con las reformas introduci
das por el Real decreto de esta fecha 
en el del regimen interior del Hos
pital de la Princesa.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.

ó
«(ctcr o IuíkAóo (l M(cL(iia 
tiriijia o en Farmacia respectiva-
mente.

Art. 7.°de vacase una plaza
ta ' 1 i í’armacéutico dará cuen
ta ala Superioridad el Jefe facultati
vo del establecimiento

ALFONSO.

ElMiuistro Je la Gobernación, 
Francisco Ifioimru ylfiuhiedo.

reglamento orgánico

DEL

CUERPO FACULTATIVO DE

nefícencia general.
BE-

títlxo ï‘îïiîi;iêî>

ORGANIZACIÓN.

rriesela vacante, y su 
verificará con sujeción 
siguientes:

1- Por la Dirección

donde ocu- 
provisión se 
á las reglas

general del
romo se anunciará la vacante en la 
Gaceía de Jl^adrid, fijando el plazo 
en que deban acudir á solicitarla íos 
aspirantes.

2. Los peticionarios {presentarán 
las iutancias en la Dirección general 
de Beneficencia, acompafiadoe desús 
yulos originales, ó testimonio en 
forma legal con copia de los mismos 
en el papel sellado correspondiente 
que permita la devolución, prévio co
tejo y diligenciado conformidad, y 

sus méritos y servicios.
El 1 ribunal de las oposiciones 

será nombrado de Real orden y se 
publicara en la Gaceía de JJadrid, al 
term.inarel plazo déla convocatoria, el 
cual ha de ser de 30 dias; se compon
drá del Visitador general del ramo. 
Presidente, y de seis Vocales. Estos

Articulo I.» El servicio médico- 
farmaceutico de lo.s establecimien
tos generales de Beneficencia sellará 
por los Profesores del cuerpo facul
tativo de Beneficencia o-encml P-fn . 
Profesores serán de númeio v cargos serán desempeñados por Doc- 
numeraríos. 1 or- tores o Licenciados en Medicina ó

Serán Profesores de número los «I carácter de la
nueve primeros del escalafón v c _ 'meante, y serán nombrados de 
pernumerarios los restantes hasuli ? n® *®Í “ Farmacéuticos
número de ¡6, ® ge Beneficencia general, provincial ó

Cuando las nece.sidades del ejerciendo el. Vocal, más
CIO lo exijan, el Ministerio de lar _ P®^? de Secretario,
bernación podrá nombrar Facnlfat; • de lo.s ocho días si-
Tos agregados, que prestarán servi ?'"“ía "ï®® ‘ermine el plazo
CIO en los ho.spitales, annone sin I I”’®ee‘“er solicitudes
percibir sueldo del Estado. • Dirección general remitirá al Pre-

Art. 2.» Los profesores numera- con iimtancia.<
nos y supernumerarios obtend-án su ñen que las aeompa-
nombramiento en virtud de oposición - . ..

9ue actualmente I "I ‘érmino de ocho 
empenan sus cargos en virtud de i'"*® ® ‘^residente convocará á los 

oposición pasarán á la categoría de “Postores para
superuumemrios. titair el Tribunal y formar f
fort'*'.^'” I*”®®»’ facultativo r*^“®l de'trincas que á su
formara una plantilla que se denomk ®® ®®f‘®®f«“- Cuando el
na» Cuerpo /ooulMiro * ?®“®"í Por tres, se
czae^enera/. •' ” formaran uiia ó dos parejas. El Tri-

Art. 4.» En los establecimientos *’"“®'®®"‘''^a''“el mudo de proceder 
donde existo oficina de Farmacia se *“ ®® ®®‘®® '® no
hallara al frente de ella uu Parmi P'’«'’stos en este reglamento

del cuerpo, ocupando JngaTTpÍrto 
del ultimo Médico numerario.

Art. o ’ Los Profesores ascende 
ynenelescalafônporordenderigu- 

■ télese ^““I®® a-cienS^ 
en el escalafón continuarán prestan 
.do sus servicios en los estoblecimien- 
^and destinados, y
cuando convenga al servicio público 
-d -Ministro de la Gobernación piFa 
trasInMrlosde unos á otros istable- 
Cimientos. va me

cons-
RS listas

forma de provisión de las p_azas, 

li. u’ * >«8 piaros
y facultativo de Beneficencia A 
neral será condición indispensablelr '

de las oposiciones el opositor ú opo- 
sitn-es enfermos.

i Af provision de pla.zas de
; Aiedicos ó Farmacéuticos los ejerci- 

cios de oposición serán cuatro.
Los ejercicics de plazas de Medi

cos ennsistirán:
El primero en responder á cuatro I

preguntas de la Facultad que sacará 
cada opositor por su propia mano de 
una urna, donde el Tribunal que de
be formularlas habrá depositado pre
viamente las papeletas quela.s con- 
tengan. en la proporción de seis poi
cada individuo de lo.s que tomen par
te en el acto. A cada una de estas 
preguntas responderán lus opo.sitores 
a medida que las vayan sacando, gra- 
Ruándose e! tiempo de tul mauera

El cuaito consistirá en ejecutar 
sobre el cadáver la operación quirúr
gica que disigne la suerte, después 
de explicar el opositor el método ope
ratorio que se propone seguir; poi
que le da la preferencia; los demás 
procedimientos que se pudieran adop
tar; los instrumentos que han estado 
y están mas cu uso para el caso, y 
cuanto le ocurra acerca de la anatc- 
mu de la región en que haya de ope
rar. Para este ejercicio pondrán los 
jueces en una urna doble número de 
papeletas que opositores haya, con
teniendo cada una el nombre de una 
operación.

Los cjei ciclos para las plazas de 
1* HTinacéuticos consistirán:

que no exceda el máximum del em
picado eu íe.spouder á las cuatro sertaci.
preguntas de 40 minutos.

El segundo ejeicicio consistirá en 
escribir una disertación sobre un 
punto general de la Facultad. liarán 
los opo>itores e.stc trabajo en el es
pacio de cinco horas, hallándose en 
completa incomunicación y sin más 
recursos que los artículos de escrito
rio necesaHos. Los Jueces, á puerta 
cerrada y media hora antes de pi'o- 
ceder á la reclusión de los opositores, 
escribirán en papeletas tantospuntos 
ireueralescomo sean aquéllos, y á su 
presencia los pondrán seguidamente 
en una urna. El opositor más moder-
no en la profesión sacará una pape
leta, y sobre el punto que esta desig
ne disertarán todos, ;i cuyo fin el Fe- 
cietario del Tribunal dará copia ru
bricada de dicha papeleta á cada uno 
de los opositores, conduciéndoles en 
seguida a la habitación en que haya^j 
de quedar incomunicado.^, donde'le.< 
facilitará recado de escribir. Concluí - 
do el tiempo de la reclusión, el Sécré
tai 10 recLgerii las disertaciones fir-
madas y cerrada.s por sus autores, y 
visadas en el sobre por el Presidente 
las custodiará hasta su lectura. En la 
sesión pública inmediata y en las 
sucesivas, si el número de opositores 
lo hiciera necesariu, leerán estos su.s 
Memorias por el ord n en que se ha
llen inscritos en la lista á que se re
fiere la regla r>.‘

El tercer ejercicio consistirá en la

El primero y segundo en contestar 
N escribir una di- 

-’■^•'"¡on sobre un punto general de 
la facultad, conla.s mismas formali
dades que se preceptúan para los res- 
pectivos ejercicios de los Médicos.

El tercero cu reconocer y clasificar 
en el espacio de dos Jioras tres obje
tos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales peitenecientes 
a familias distintas, sin consultar 
para ello libro alguno; los jueces 
media hora ante.s elegirán y dispon
drán los objetos y plantas sobre que 
la de versar el ejercicio, poniendo 

a cada uno su número y haciendo 
tantos lotes cuantos sean los oposito
res.. Inmediatamente quedarán esto.s 
incomunicados en sitios donde sólo 
eugan recado de escribir, un tratado 

de clasificación botánica designado 
por el opu.^itory lus objetos que co
i-responden al loto que le haya cabi
do en suerte; en el espacio’ de tres 
horas determinarán y descifrarán di
chos objos, poniendo jior escrito baju 
su firma losu-jmbres científicos y ofi
cia es de los mismos, su p ocedencia, 
SU ugai en las clasificaciones, sus 
USO.S y los medicamento s más impor
tantes en cuya preparación se em
plean. Concluido el tiempo de reclu-

; El día y hora en que haya de 
verificarse cada ejercicio se determi
naran por ei Presidente del Tribunal 
y se anunciará por el Secretario con 
24 horas de anticipación. El anuncio 
del primer ejercicio, con deeiguacon 

publicara eu la Qncela * . eli
de los sig uientes,se fijaró 
destinado á las oposiciones.

Si media hora después de la 
señalada para cualquiera de los ejer 
Cíeos no se prcRcntaRo alguno de los

d ‘’ConstanciatX I*’’?’*®® P'’‘>sideute del 
Tribunal ancos de la hora del eje re 
CIO, se entenderá que renunciaTto 
mar parto en el acto. Aun n,edi±

rotardarán ' 9'’®’ ®P“l‘™as durante’¡¿('/'minutos ' 
e^eicjcios.por más de 10 días ra- ’ ? media hora si fuese uno solo. Si no 

Bajos los cuales quedarán excln’m ' Jiiibiese masque un ojjositor, hará 
excluidos Jas objeciones un Vocal del Tribunal. (

l *

exposicióü completa de un caso clí
nico. Para este objeto pondrá el Tri
bunal reservadamente en una urna 
tres cédulas que designen otros tan
tos enfermos; sacará el actuante en 
público una de ellas y pasará en se- 
iguida á examinár á presencia de los

proTongareT ‘reconiiidmiento más de 
media hora Los contrincantes podrán 
reconocerle durante 10 minutos. Des
pués de otra media hora de incomu
nicación hará el actuante la historia 
de^la enfermedad, expresaudosuscau- 
sas, diagnóstico, pronóstico v tera- 
peútica, sin emplear más de una hora 
ni vCnei alavista escrito ni apunta
ción alguna. Cada uno de los contrin-

sion, recogerá el Secretario los es
critos firmados y cerrados por el opo- 

I sitor y visados por el presidente, v 
los conservará en su poder hasta que 
se verifique su lectura.

El cuarto ejercicio constará de dos 
partes:

Consistirá la primera en elabora
ción do un producto químico medi
cinal, que los opositores practicarán 
en completa incomunicación con los 
utensilios y aparatos que pidiesen y 
auxiliados en lo moralmsnte mee íni-

cantes liará luego las objeciones one
Pl-OQ nrw.rí „ ,1..............i. Í . 7

co por un mozo. Cada opositor expre
sara por escrito y bajo su firma les 
métodos que haya seguido, el tiem
po empleado en cada operación, las 
cantidades de los simples, los apara- 
tos do que haya hecho uso y la can 
tidad y calidad de los productos 
obten dos.^ El Secretario recogerá 
esto.s escritos qn la forma antes di
cha, y los productos elaborados, á fin 
de que lo.s primeros se lean e- sesión 
pública por los opo.sitores teniendo 
á la vista los segundos los Vocales 
del Tribunal.

Consistirá h segunda parte
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este ejercicio en analizar cualitati
vamente un producto químico medi
cinal, adulterado. Los jueces eligirán 
precisamente el producto, mezclaran 
con el la sustancia ó sustancias que 
han de constituir la adulteración pro
curando que sean de las empleadas 
en el comercio con análogo objeto; 
darán una parte del producto adul
terado á cada opositor, incomuni
cando en seguida á todos en los labo
ratorios hasta que entreguen bajo su 
lirnia el resultado de la invest ga- 
ción. limitándose á mencionar el pro
ducto químico y las sustancias Con 
que estaba mezclado. Estos escritos 
seeecogerán y conservarán con las 
formalidades antes apuntadas.

9. “ El Secretaria’del Te bunal re
dactará las actas de todos los ejerci
cios, consignando en ellas los puntos 
ú objetos' obre que hayan versado 3^ 
suscritas por todos los jueces.

10. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán rubri
cados por el Secretario del Tribunal 
y quedarán unidos al expediente de 
oposición.

11. Terminadas las oposiciones, 
formará el Tribunal en el preciso tér- 
mini> de 48 horas la propuesta co
rrespondiente en ternas, procediendo 
de este modo; el Presidente pregun
tará si ha lugar ó no á hacer la pro
puesta, y los jueces decidirán en vo
tación secreta por medio de bolas 
blancas y negras. Si la resolución 
íuése añ'm t t;Va se procederá acto 
continuo á determinar cual de ios 
opositores ha de ocujiar el primer 
lugar, etc ibiendo cada juez el nom- 
bre en una papeleta doblada la intro
ducirá en una urna. El Presidente sa
cará y leerá todas las ¡lapeletas y el 
Secretario contará y anotará los vo
tos. En ei caso de que ninguno ue 
los opisitores hubiera obtenido ma
yoría absoluta, se hará nueva vota
ción entre los dos más íavorecidos; 
si entonces salieran empatados, se 
leerán los respectivos expedientes, 
se votará otra vez, y en caso ile nue
vo empate decidirá la antigüedad del 
titulo de Licenciado ó Doctor. Vota
do elcandidato para el p. imer lugar, 
se procederá á la votación del segun
do, y así sucesivamente la de los de
más. Cuando no hubiera más que un 
opositor, se votará por medio de bolas 
si ha lugar ó nó á proponerle. El juez 
que en las votaciones de los lugares 
quisiera abstenerse de votar dejará en 
blanco la papeleta, pero no podrá ex
cusarse de introducirla en la urna. 
Si en la votación de un lugar cual
quiera resultas en blanco la mayo
ría de las papeletas, se entenderá que 
no hay propuesta para el lugar que 
se haya votado y se pasará al si
guiente.

12. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la Dirección general de Be- 
nahcencia y Sanidad la propuesta 
votada por los jueces, acomjiañada de 
todo el expediente de la oposición.

13. La Dirección general adopta
rá oportunamente. las disposiciones 
necesaria» á fin de que las oposiciones 

jueda verificarse en local á propó
sito.

14. Los gastos que por c u ¿Iquier 
concepto se ocasíoiieu en 1:... ejerci
cios se pagarán con cargo ai jua su- 
pucsto del establecimiento á que p; r- 
tenezca la plaza vacante.

TÍTta.» s:e.

ATRIBUCIONES Y DEBERES, 
i
I Art. 8.° Los Profesore que hu- 

i biesen obtenido sus plazas por oposi- 
i ción sólo podran sor scjnradus di? 
I ellas previa la instrucción de i.n expe- 
I diente gubernativo, cu que In brá de 
¡ ser oidü el interesado y consultada ia 

besiim de la Gi»bernación tíel Conse
rje de Pistado.

Art. 9.° Los Facultativos super
numerarios ascendieran á ia:-> jiiu./.i.AS 
de número por antigüedad rigurosa.

Art. Jo. Tod^b 10.-? ur .b uei 
cueijio íacultativo ne Beneficencia 
general tienen odlig.icion cié p. estar 
los servicios propios de su Facuítaü, 
así como de ay u lar en laíormaCion 
de estadística.", renace.on fie ¿xumo- 
rias e iníorm.is que se marquen p^r 
los legiamentes e^pecidics ^jue me 
tare ia Dirección geuer«l oei ramo.

Art. 11, En IOS casos no epide
mia prestarán ios sers icios extraor
dinarios que se uidenen por ei xdims- 
tro O i a Dirección general.

Art: 12, Los Profesores do núme
ro üaran enseñanzas clínicas cnanuo 
así se acordareqror la tíuperio.iddd. 

I de los lesuitados obtenidos en o.ste 
I servicio darán cuenta aniiai en una 
• Memoria, qti irá suscrita por lo." Jefes 

facul! ati\ os.
Art. 13. En lo.s hospitale.s donde 

hay a líos o mas yiedicos ii;. brá un 
Jefe facultativo, que lo será preci
samente aquél que tenga más anti
güedad en el cuerpo.

Art. 14. Los Jefes lacultativ; s 
ejeicciáii las atribucione.s sigan u- 
t C S 5

l .“ Serán Jefes inmediatos di 1 
personal iacuitativos^ fie ios practi
cantes y de los enfermaros,

2 .“ Podran suspender en sus des- 
tiuo.s a los Practicantes, dando cuon- 
ta inmediata‘á la Junta de patronos 
puraque lo eleve á conocimiento de 
la Dirección general.

3 .“ Conservarán las llaves del ar
senal quirúrgico y departamento de 
vendajes, autorizando el inventario 
de los instrumentos, que pasarán la 
Dirección general, expresando h s 
nuevamente adquirido.?, asi como los 
inservibles.

4 .“ Pre.'ddiráii las Juntas de los 
Profesores,autorizando las Mi-morias, 
comunicaciones y estadística men
sual que eleven á la S ip Prioridad.

5 .“ Fijai horas de comidas, de ví- 
i-sitas, de de."pacho de Farmacia y la 
! distribución del servicio.
' 6.“ Anotar á las horas designadas 
por la Junta, previo informe del Jefe 
facultativo, la entrada de las pe so
nas que soliciten Comunicarse con 
los asilados.

7.“ Visar.! la cuenta de la Far- 
ma-. ;j y los documenío.s á é.' ta refe- ' 

’ ren-rs. >
I Alt. lú. El .J'T' hícultativo del 
: Hosji.tal déla Prince.<a remitirá todos ! 
j lo^ i.¡e-es á l i Dirección general, por | 
j Condoleto déla Juntado patronos, un 

o.-4ad o el nemero do enfermos asis
tidos, con c.vprc.sión de las enferme- 
(Uifies que padecieran, curaciones, 
debnicieiie.y, etc.;^debiendo ademá.s 
en cada-semestre remitir la estadís
tica de los seis me.-es anti riores.

Lo'< oe^e • íacultativos íle P s hos- 
pKid.e.^ de, InoU'-abb?-? y d;fi Manico
mio de Legano"! r ■mitirán únicamen
te e>t:;dos Srmestr; b?

?.rt. 1<>. El Jcíí tacu'tntávo de 
cada hospital dará cuenta al Admi
nistrador Deposita: io, inm.?diatamen 
te respon.saole, d.-l ¡ngna-.o y per ;.a- 

.neucia. in bebida de enLrmoss que 
excedieren del numero reglamenta
rio, ó cuyas disposiciones fueren ó 
pasaren á .«er de b,s no admi.sibbs 
por los reglame-iito-s es-,eciale.s de 

j cada estaolecimi nto, par.i que éste 
; lo participe á la Junta de jntrono.s 
i se ¡ roceda á lo que hayalugar.

-á :. 17. Q 1'.ian m ugadas las 
disposieiones que se opongan ;! lo 
prevenido en este reglamento.

idadrid 23 do Diciembre de 1881.— 
ho;,nni.. y líoüLcno.

REALES ÓRDENES.

Pasauo :! infirme de la Seccii’m de 
iloh-rnacion del Consejo de EAado 
c; ;.xpenieu'ie relativo a la siisjien- 
.’¡on dci Ay un amiento de Esfiliana, 
q le iuéoecucda.ia jior \ . S., dicho alto 
Cuerpo lia émitido con f-clia 5 del 
actual el í-iguionte dictamen;

Lxemo. Sr.: Loa Leal orden de 15 
del nos último, recibida en I.°del 
actual, se ha remitido :i informe de 
esta Secebn el e.xpodiente relativo á 
:a susprii ión del Ayuntamiento de 
fij-iliaini, decretada por el Goberna
dor déla ¡aoviucia de (¿ranada.

Nombrado un delegada para ins- 
pccciorc-ir la Administración munici
pal del rídí'iido pueblo, empezó á i ins
truir el 3¿i de Julio las corres::on-’ 
di:urtes diligi iicias, que dió por ter-- 
minadas en 23 de Agosto siguiente 
medí nte haberse publicado el decre
to de convocatoria para elecciones 
provinciales; v en vi.«ta de lo actuado 
decretó el Gobernador la suspensión 
d d Ayüntamicnto, no con.sta en qué 
fecha, puesto que en el exj edíeute 

■ sólo obra la comunicación en que la 
expresada Autoridad participó al Go- 
hierim en 4 de Noviembre haber de- 

} cretadu le indicada p ovid.mcia y pa- 
i sado á los Tribunales ciqua delasre- 
; feridas diligencias jiara dejmrar la 
i responsabilidad criminal que pueda 
I caber á la citada corj'oración.

En el expediente instruido por el ' 
delegadlo c.s de notar que en vez da 
iiab’-rse constituido éste (‘u las ofici- 

} ñas muiicipales para levantar á pre

sencia.y en unión del Alcalde y algu_ 
nos Concejales el acta correspondien
te, haciendo constar el estado en que 
se encontrasen los diferentes ramos y 
servicios, ’procedió á reclamar por es-- 
crito varios documentos; siendo de 
advertir asimismo que dicho funcio
nario, que empicó en su cometido 23 
días, ha formado uu expediente tan 
defectuoso que en su mayor parte 
sólo consiste en una serie de decretos 
y diligencias autorizados exclusiva
mente por él mismo, sin acompañar 
certificado alguno, con referencia á 
los documentos que examinó á fin de 
comprobar y justificar la existencia 
de lü.s cargos formulados. Por esta 
razón y porque algunos de aquéllos 
son anteriores al Jde Julio de 188.3, 
en que <=0 constituyó el actual Ayun
tamiento, la Sección omite hacer una 
revena detallada de todos los consig
nados en el expediente, con tanto 
mus motivo, cuanto que basta indicar 
I0.5 que de algún modo resultan acre
ditado.? para quedar desde luego pro¿ 
bada la negligencia de los Conceja
les y la providencia deía suspensión 
decretada. Con decir que la recaiíd^á 
cion de los íondo.s municipales e^Uj 
ba i! cargo del Concejal D. Antonio 
María Tenorio, el cual ninguna fian
za tenía prestada, queda desde luego 
demostrada la infracción de la ley 
por jiarte del Ayuntamiento, por 
cuanto la Municipal en su artículo.43 
prohibe expresamente desempeñar 
el cargo de Conj^ej^áfiosjpue ejer^zan 

Tuñciones públicas retribuidas ó que 
directa ó indirectamente tengan par_ 
te en servicios dentro del término 
municipal, y los arts. 7.° y 8.® de la 
Electoral de 23 de Junio de 1870 de
claran incajiacitado.s para el ejerci
cio ’de el exprí-^ado cargo á los Re
caudadores de contribuciones y á sus 
fiadores; de cuyas disposicione.*? infie
re claramente la incompatibilidad 
que existía para que D. Antonio Te- 
uorio ejerciefa el cargo de Concejal 
y recaudase á la vez mediante cierto 
premio los impue.stos y contribucio
nes.

También aparece acreditado de un 
modo indudable el completo abandono 
en que se halla cuantoserelaciona'con 

.la Administración del Pósito, puesto 
• que los Concejales han declarado bajo 
su firma que ignoraban muchos de 
los particulares por que se les pre
guntaba, y manifestado también que 
desde que tomaron posesión de sus 
cargos nada habían acordado para 
exigir cuentas á los Ayuntamientos 
anteriores con el fin de exclarecer la 
situación del referido establecimiento.

Consta asimismo por la declaración 
.prestada por el rematante de arbitrios 
de con.'Umos que el Alcalde había 
percibido cantidades por cuenta de 
aquel arriendo, lo cual implica infrac
ción de las disposiciones referentes á 
la administración de los fondos del 
Municipio, dado que á tenor del ar
tículo 159 deben todos ingresar ex
clusivamente en Depositaría medir
te el correspondiente cargaremef; y 
no puede menos de llamar finalmente
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la atención que constando en el ex
pediente de arriendo de los ramos de 
consumos haber sido rematados en 
1.G26 pesetas, haya sin embargo de- j 
clarado rematante que le había sido 
adjudicado el servicio en 1.750 pese- 
tas, y que había satisfecho al Alcalae ; 
tres trimestres mediante recibo que 
obraba en su poder.

Si á estos hechos se agregan las 
faltas denunciadas por ei delegado 
acerca de los repartimientos de con
tribuciones, bien por no estar debi
damente constituida la Junta peri
cial, bien por razón de las alte-'acio- 
nes en las cuotas correspondientes á 
algunos individuos del xA.yuntamiento 
sin esta? justificada la causa, podrá 
ya fácilmente formarse concepto del 
abusivo proceder de los Concejales en 
la gestión de los intereses del pueblo.

Asi, pues, prescindiendo de otros 
muchos cargos no justificados de mo
do alguno, la Sección halla en los 
expuestos motivos suficientes para 
aplicar la corrección gubernativa es
tablecida en ej art. 189 de la ley, sin 
perjuicio de lo que los Tribunales re
suelvan acerca de los hechos que 
caen bajo su jurisdicción, en vista de 
los antecedentes que al efecto se les 
han pasado; y fundada la Sección en 
cuanto deja expuesto, es de parecer 
que procede confirmar en todas sus 
}artes la providencia del Goberna
dor.»

Y conformándose S. M . el Rey 
(q- D.gJcon el preinserta tlictaiuen. 
se ha servido resolver lo que en el 
mismo fe propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referen
cia. Di. s guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre ue 1884.

Romero y Robledo.

Se, Gobernador de la provincia de 
Granada.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
de 15 Concejales del Ayuntamiento 
de esa capital, que fué decreta-la por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 29 del actual el siguiente 
dictamen:

<Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 
del corriente mes, recibida en este 
Consejo el día 19, se ha remitido á su 
Sección de Gobernación el expediente 
relativo á la suspensión de 15 Conce- 
iales de Teruel, decretada por el Go
ber oador de la provincia en 3 de No
viembre próximo pasado.

Habiendo traicurrido con notable 
exceso el período máximo de la sus
pensión determinado en el art. 190 de 
la ley Municipal, ios Concejales á 
quienes se ha impuesto tal correctivo 
habrán vuelto de hecho y de derecho 
al ejercicio de aup cargos, y por lo

tanto, á juicio déla Sección, no pro
cede adoptar resolución alguna en el 
asunto.»

Y confirmándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver lo que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referen
cia. Dio.s guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 
1884.

Rome no y Robledo.

Sr. (jobernador de la provincia de 
Teruel.

?'■"■) de Fúiiienlo.

KÜICT.

Vom k. k. Landesgerichte Wien 
in Civilrechtsangelegenheiten w i r d 
hiermit bekannt gemacht:

Der am 11 Septembre 1760 zu Wien 
in Oesterreich vertorbenen Don Ema
nuel, marquuis Desvalls de Poal hat j 
in seinem Testamente dd° Wien den 
26 December 1759 (publ. 11 Septem
ber 1760) im§2 seiner Gemalin 
cisca geborenen Gra^n Benkel J)on,- 
neriTiiai'k s<) lange sie Witwe bleibt 
von seinem sammtlichen Vermogen 
mit Ausnahme dessen, worüber er 
eine audere Verfügung getroflen den 
Fruentgenuss vermacht. nach deren 
Tode aber oder weiteren Vereheli- 
chung jenem seiner Neffen (Sohne 
seines Bruders) welchen sie Rir den 
Wüdigsten halten wird, falls er ein 
uachgeborener Sohn seines Bruders 
ist, zum Erben seines Vermogens 
eingesetzt und für den Fall, als dieser 
aber de? alteste werden sollte, den 
zweiten Sohn seines Bruders zur, 
Erbschaft berufen, so dass so lange 
es in seinem Hause (Familie) Nach- 
geborene giebt allezeit der zweitge- 
borene sein Erbe sein soli, jedoch mit 
der weiteren im § 3 festgesetzten Be- 
diuguug dass derelbe wenn nicht 
unübsiAvindlichc Hiudernisse entge- 
genstehen sich nach Wien begebe 
und in osterreichische Dienste trete. 
Im § 4 des Testamentes wurde wei- 
ter verorduet das.s in dem Faile, als 
dieser sein Erbe sich verehelicheu 
und Kinder hinterlassen wurde, des- 
sen altester Sohn in die Erbschaft 
eintreten solle, dass hingegen wenn 
er kinderlos sterben sollte die Erbs
chaft unter den im § 3 des Testamen
tes aufgefüh-rten Bedingungen dem- 
jenigen züfalleu soli welcher zu jeuer 
Zeit Zweitgeborener des Stammbari
ses in Spanien sein wird.

Sollte aber dierer Zweitgeborene 
die Bedingung des § 3 nicht erfüllen 
wollen, so soli die Erbschaft dem Erst- 
geborenen des Stammhauses in Spa- 
nie zufalleu und der Zweitgeborene 
nur jahrlich 340 Pistoleo zu seinem 
Unterhalte bekommen.

Don A'tnanuel JlJarqtiis de Poal hat 
diese Testamentarische Bestimmung 
in seinem Codicille dd° 15 Juui-1760 
dahiu modificirt, dass in dem Faile, 
als dia Ansassigmachung des zweit- 
geboreueu Sohnes seines Bruders in 
Oesterreich aus was immer für Ursa- 
chen nicht stattfinden koune sein 
( des Grunders ) gauzes Vermogen 
nach Erloschung des Fruchtgenusses 
séiner Gemaliu, in drei gleiche Theile 
getheilt werden und dass jeder der 
dfei iebenden jüngeren Sóhno seines 
Bruders die Interessen eines drittels 
des Erbvermogeus zu geniessen ha- 
ben solle und dass man nach dem To
de eines oder des anderen dieser drei 
Sohne die von seinem Antheile ent- 
fallenden Interessen bis zu einem 
hinlanglichen Zeitpunkt auwachsen 
lassen solle um eine oder zwer-Toch- 
ter der Familie auszustatten, jedoch 
mit bestaudiger Rucksicht dass in 
Zukunft die jüngeren Sohne immer- 

I den Tochtern yorgezogen werden
Bollen.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Las desgracia.s causadas 
por recientes terremotos en algunas 
provincias de Andalucía ocupan la 
atención del Gobierno para tratar de 
remediar los males sufridos con la ur
gencia que el caso requiere y en la 
proporción que los recursos de que se 
dispone, insuficientes por catástrofes 
tan grandes, hace posible. Existe en 
el Banco de España la cantidad de 
90.000 pesetas, procedente de la sus- 

-crición que on su día se verificó para 
remediar losdaños causados por inun
daciones que en aquella época ocu
rrieron, hallándose esta suma desti
nada á emprender obras de defensa en 
las márgenes del rio Genii, para cuyo 
objeto es notoriamente insuficiente 
Con riesgo de que resultara en reali
dad malgastada y perdida. Entiende 
el Gobierno interpretar con perfecta 
rectitud la caritativa intención de 
aquellos suscritores aplicando el do
nativo que una catástrofe motivó á 
reparar los daños que otra catástrofe 
aun más terrible ha originado.

En vista de estas consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros y sin perjuicio de las demás me
didas que en la importancia de las 
desgracias ocurridas requiera, ha te
nido á bien disponer que sin pérdida 
de momento sean remitida.s al Gober
nador de la provincia de Granada las 
expresadas 90.000 pesetas, á fin de 
que, de acuerdo con la Comisión per
manente de la Diputación provincial, 
las distribuya entre los pueblos que 
han sufrido las consecuencias de los 
terremotos en la medida que la exten
sión ó intensidad del mal a :onsejen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios á guarde V. I. muchos anos. 
Madrid 2 de Enero de 1885.

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públi
cas.

Mit dem Decrete des bestandenen 
niederostereichischen Landrcchtes 
vom21 Juli-1026 Z 15870 werde nun 
bestimmt dass die nach dem Abster- 
bon des Pon Pmamiel Pesvalls und 
von Ardena, seit 4 October 1803 und 
6 Marz 1805, von zwei- driteilen des 
fraglichen Geldfidei-commisses bis 
12 Juli- 1818 angehauften Interessen 
und daraus eutstandenen Fondsobli- 
gationen sammt den aus diesen ers- 
parten Kapitalien bis 12 Juli- 1818 
erwachsenen weiteren Interessen zu- 
sammen als einerspartes Capital mit 
dem Fidei-commissstammkapital in 
Gemassheit der am 16 Juni- 1792 in 
Barcelona errichteten und von dem 
k. k. n. ó Land rechte. am 19 Sep
tember 1794 Z. 19.007-jedoch unbes- 
chadet der Rechte welche der Poste- 
ritàt aus dem Testamente und Codi
cille des Don Emanuel Marquis de 
Poal gebühren—aufrechterhaltenen 
Fidei-commissstiftungsurcunde und 
zur Wiedererganzung des im Laufe 
dér Zeit herbgekommenen Stammka- 
3itals vereinigt und der ungeteille 
ïuchtgenuss davon dem jeweiligen 
Besitzer des Stammkapitales zus- 
tehen, beide Capitalien aber zur War- 
hung allíálligerkünftiger xAnsprüche 
auf die aus den Ersparnissen enstan- 
denen Obligationen abgesondert im 
Depositen amte aufbewahrt werden 
sullen.

Nach dem nun der bisherige Nutz 
geniesser dieses Fidci-commissver- 
mogens Pon Poa^nin Afaria Pes- 
vails de tSarriera, Jldarçuis de Al- 
farrds, de Lujjid und del Poal, am 
30 december 1883 zu Palma auf der 
kgl. spanischen Insel Mallorca ges- 
torben ist werden alie diej'enigen 
welche als nachgeborene Sohne oder 
als Tochter obigen Hauses aus dem 
Testamente oder dem Codicille des 
Fidei-commissgründers auf dem Be- 
sitz und Genuss obigen Fidei-mom- 
missverraogens oder einen Tbeildes- 
selben einem Anspruch haben ver- 
meinen, aufgefordert, diesen Ans
pruch bei dem gefertigten k k. Lan
desgerichte binnen einem Jahre vom 
untenangesetzten Tage so gewiss 
ordnungs massig anzubringen und 
sohin gehorig darzuthun, widrigens 
(^er erwahnte Fruchtgenuss, so wie 
die Ausstattuugsgelder den sich als 
die nachsten Anspruchsberechtigten 
legitimirenden Personen überlassen 
werden würde.

Beigefügt wird das obiges Fidei- 
commiss vermogen und zwar das 
Stamm-capital in einerauf das Fi- 
(leicommis vinculirten einheitlichen 
osterreichischen Notenrente per 
58400 ft. Ô W. Nominale, das Aus- 
stattuugs»=rücksichtlich F’deicom- 
missreintegrirungs-kapital aus eben- 
sulchen oesterreichischen Notenren- 
teu von zusammen 25950 fl. ô W. No
minale besteht und in zwei-getren- 
■nten Depositen amtsmassen hierge- 
richts erliegt.

Vom. k. k. Landesgerichte
Wien den 10 October 1884.

(L. S.)

Logroño.-Imp. de F. Martinez»
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